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SECCIÓN TRÍMERA

MINISTERIO OE ECONOMIA NACIONAL

d e c r e t o
La profesión de Agente comercial hállase re

culada por disposiciones que en la practica ic 
multaron insuficientes y. sobre, todo, imprecisas. 
('iticu1tándó sobremanera las relaciones de sus 
organismos con la Mministración publica. |

El Real decreto de 8 de'enero de 1926 esta- 
Meció por vez primera la colegiación obligatoria 
'le los Agentes comerciales, y la Real orden <k 
24de mayo del mismo año aprobó el Reglamento 
Para la aplicación de aquel Decreto., Ni uno m 
otro responden a los principios que deben regn 
el ejercicio de esta actividad comercial, lilnc. 
como todas las de su género, pero que, al mismo 
hempo, requiere una a leonada ordenación ohciai 
'fie garantice, sin merma de aquella libertad, ia 
l>l,reza de las operaciones y proporcione a la 
Administración pública medios de estudiar inte
nsantes problemas de comercio, en cuyo plan- , 
b-amiento y desarrollo Intervienen directamente , 
"s Agentes comerciales. . . .
. En la nueva reglamentación se atiende a 11 " । 
yustecer el prestigio de estos mediadores man- . 
temendo el principio de la colegiación obligatoria. 
Pero sin limitar en lo más mínimo la libertad oel 
Agente comercial, que. por el contrarío, encon- 
rará robustecida su acción en los propios C-ue- 

giys y en Comité Central, entidad que repusenta 
•' los organismos provinciales y recoge sus aspi- 
ldc>ones y derechos.

Xolicando estos criterios redúcese en el Re
glamento la tramitación de los expedientes, que 
de ordinario instruyen los Colegios, y, se ProL^ 
•il nífsmo tiempo estrechar la relación de estas 
entidades con el Ministerio de Economía Nació- 
nal limitándose al "electo los grados de junschc- 
ción de manera que, sin faltar en todo caso ga 
rantía a los interesados, se abrevie consplevab a - 
mente la resolución de los recursos.

útimo se sostiene la autonomía de lo. - 
oficiales de Agentes comerciaks autou- 

vándolos para organizar su régimen mtci 101 a 
base de normas dictadas por ellos mismos en 
Estatutos que, ajustándose a las 
deí presente. Reglamento, sancionara la Supcno

Por 
legios

,1(Por estas consideraciones, el Gobierno de la 
República, a propuesta del Ministro de Econom 
Nacional y de acuerdo con el Consejo de Mmn
tros, decreta: T?»,vinArtículo único. Se aprueba el adjunto Regla
mento del Cuerpo de Agentes comerciales 

Dado en Madrid a siete de noviembi e de m 
novecientos treinta y uno - El Presidente de 
Gobierno de la. República. Manuel Azana - L 
Ministro de Economía Nacional. Luis Nieolatt 
D’Olwer.
REGLAMENTO DEL CUERPO DE AGEN IES

COMERCIALES

Del ejercicio.de la profesión de Agente comercial.
Articulo 1-'* La próíesión de Agente “"’F'" 

cial no podrá ejercerse sin la previa mscnpc.on 
en el Colegio oficial correspondiente.

A los efectos de este Reglamento se entenderá 
por .Agente comercial lodo mandatario mercantil 
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independiente, que por profesión y de un modo 
habitual medie, en nombre propio y por cuenta 
ajena o en nombre y por cuenta d'e otro, en ope
raciones de compraventa de mércamelas de cual
quier clase, concepto y clasificación tributaria.

Cada Agente comercial se inscribirá precisa
mente en el Colegio a que pertenezca su domi
cilio habitual o Centro de operaciones.

Artículo 2.° Quedan exceptuados de la cole
giación obligatoria los viajantes de comercio y 
los representantes y comisiomistas de productos 
agrícolas no transformados, entendiéndose por 
tales a los que en los pueblos, sobre el campo, 
en la era o lugar de producción intervienen en 
transacciones de poca impórtamela, puramente 
locales, entre el productor y el comereiante o 
consumidor sin concurrir a otros Centros de con
tratación públicos o. particulares.

Artículo 3.° Cuando ofrezca duda la califica
ción de Agente comercial aplicable a una per
sona natural o jurídica, se someterá el caso a la 
decisión de la Direecióp general de Comercio y 
Política Arancelaria, qué lo resolverá definitiva
mente previos los asesoramientos que estime ne
cesarios.

Artículo 4.° Para poder ingresar en los Cole
gios oficiales de Agentes comerciales será indis
pensable gozar de la plena capacidad mercantil 
prescrita en el Código de Cómercio.

La solicitud de ingreso eni el Colegio respectivo 
irá acompañada de un informe favorable suscrito 
por dos comerciantes de reconocida solvencia en 
la localidad donde se halle domiciliado el aspirante.

Articulo 5." No podrán ejercer la profesión 
de Agente comercTal las personas incursas en las 
incapacidades establecidas emi el Código de Co
mercio y leyes especiales ni los funcionarios pú
blicos que lo tengan prohibido por sus particula
res Estatutos.

Para el ingreso de un Agente comercial que 
ostente la condición de funcionario público en 
el Qolegio será necesario que se. justifique por 
el aspirante la autorización prevenida por las 
disposiciones vigentes.

Articulo 6.° Fuera de los casos de incompati
bilidad o falta de probidad comercial señalados 
en este Reglamento, no podrá impedirse el in
greso en los Colegios a los Agentes comerciales 
que lo soliciten.

Artículo 7? Cuando solicite el ingreso un 
Agente comercial que revista la forma de So
ciedad mercantil en cualquiera de sus modalida
des, acompañará a la solicitud la escritura de 
constitución de Empresa o una copia simple de 
la misma, que será devuelta por el Colegio una 
vez examinada. El carnet será expedido en todo 
caso al Administrador o Administradores de la 
Compañía.

Artículo 8.*' Todo Agente comercial que ejer
za la procesión sin hallarse debidamente matri
culado o inscrito enn el Colegio oficial corresimn- 
diente, será considerado como clandestino el 
Colegio de su jurisdicción le invitará " por 
oficio a que se inscriba en su seno dentro de un ' 
plazo máximo de quince días, apercibiéndole al 
mismo tiempo de las responsabilidades en que 
incurra y que le serán exigidas caso de no aten
der1 el requerimiento. Si el Agente clandestino 
no atiendo Ja invitación, la Junta de gobierno 
incoará ni" expediente contra el mismo, en el que. 
con el mayoi número de pruebas que pueda apor
tarse, se hará constar que el expedientado ejerce

la profesión, que se ha requerido debidainentt 
y que se le puso de manifiesto el pliego de car
gos para su defensa.

El Colegio elevará, la propuesta de sanciones 
al Ministro de Economía Nacional.

Artículo 9.° Una vez admitido uní Agente o- 
mercial en un Colegio cursará inmediataínenit 
su alta en la contribución que le corresponda.

Ni los Colegios oficiales de Agentes comercia
les, ni el Comité ejecutivo Central podrán señalar 
o imponer tarifas, honorarios o_ cpmisiónes de
terminadas, ni establecer a favor de los cole
giados o de determinado sector de los mismos 
ventajas,, monopolios o gravámenes que pesen 
sobre la industria o el comercio.

Artículo 10. Los Colegios oficiales de Agente- 
comerciales expedirán a sus asociados carnets 
de identidad en los que figurará la fotografía 
del interesado. Si éste fuera dado de baja por 
cualquier motivo en el Colegio, vendrá obligarki 
a la devolució'm del carnet de identidad, y si ir 
lo hiciera, se anulará éste, dejándolo sin validez, 
sin perjuicio de Tas responsabilidades en que pu
diera incurrir el Agente comercial.

Artículo 11. Cuando la Junta directiva de un 
Colegio tenga conocimiento de que pretende in
gresar en eT alguna persona acusada manifies
tamente de delincuencia o falta de probidad mer
cantil. abrirá un expediente previo para depurar 
los cargos que se le atribuyan y resolverá en 
consecuencia.

Contra estas resoluciones procederá recurso 
dentro del término de ocho días ante el Minis
terio de Economía Nacional.

Iguales, deberes corresponden a las Juntas de 
los. Colegios cuando éstas descubran motivos Je 
delincuencia o de falta de probidad comercial en 

■ los Agentes que hubieran sido ya admitidos.
Para estos efectos se considerarán contrari' ■ 

a la probidad mercantil en general, todos-los ac
tos y omisiones que, sin ser punibles con arregle' 
a las leyes, contribuyan evidentemente al des
prestigio de la pro'fesión. Y de un modo especí
fico los que lleven consigo el incumplimiento rei
terado y con intención de lucro, de los compromi
sos contraídos en el ejercicio de la mediación 
mercantil.

IT

De los Colegios oficiales de Agentes oomercialc--

Artículo- 12. Habrá^un Colegio oficial de Agc|!' 
tes comerciales en cada capital de provincia. E'1" 
no obstante, los Colegios podrán establecer Dy 
legaciones dentro del territorio de su jurisdicción 
en aquellas localidades en que existan más (ie 
quince Agentes matriculados.

Artículo 13. Los Colegios o-ficiales, de Age"' 
tes comerciales dependerán jerárquicamente de 
la Dirección general de Comercio y Política Aran
celaria del Ministerio de Economía Nacional. 
perjuicio de su relación profesional inmediata con 
el Comité ejecutivo- Central.

, Artículo 14. Corresponde principalmente a I0* 
Colegios oficiales de Agentes comerciales: . .

a) Procurar por todos los medios el prestig10 
de la profesión -que les está encomendada.

, b) Impedir el ejercicio clandeslino de la AseD 
cia comercial. . .

cj Acreditar la personalidad del Agente, c0' 
mo garantía debida al productor y al comercia11' 
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le fomentando asimismo el espíritu de relación 
cntre todos ellos. _

d) Evitar por todos los medios a su alcance 
toda suerte de competencias ilícitas y desleales.

e) Fomentar la cultura profesional, mediante 
la creación de cursos y enseñanzas oficiales, para 
la iormacióih' del Agente comercial. _

1) Organizar misiones comerciales para el fo
mento de mercados bajo la tutela y dirección del
Estado. .,

<r) Poner en constante relación a los Agentes 
dentó os los Centros productores y consumido
res de España para fomentar el intercambios

h) Auxiliar a -la /Administración pública, fa
cilitándole cuantas noticias y estadísticas se re
fieran a la producción y al comercio en general.

i) Procurar mejoras que redunden en benefi
cio de la profesión, desarrollando todas aquellas 
iniciativas que beimeficien a los colegiados, a cuyo 
efecto establecerán Instituciones de previsión, 
mutualidades, viviendas económicas, etc., etc.

Artículo 15. El gobierno y administración de 
ios Colegios Oficiales de Agentes comerciales re
nde de un modo permanente en su Junta di
rectiva, sin perjuicio del acatamiento debido a 
los acuerdos legalmente adoptados por las Jun
tas generales.

ó)s Colegios, a su vez, dependen profesional
mente, de un modo inmediato, del Comité Eje
cutivo Central, residente en Madrid.

Artículo 16. Las Juntas de los- Colegios esta
rán compuestas por siete miembros directivos, 
Clipio mínimo, y diez como máximo. _

fendrán necesariamente un Presidente, un Vi- 
ccpresidente, un Contador, un Tesorero y un Se
cretario.
.Articulo 17. Los cargos de las Juntas direc- 

Á'as de los Colegios durarán tres años, reno
vándose por terceras partes cada año. Pero con 
o fin de establecer el ciclo normal de esta reno- 
vacion en el primer año, después de la publicación 
^1 Reglamento, se renovarán los cargos de Vice- 
Pesidcnte y Contador y la tercera parte de los 
■'"-'ales a quienes corresponda, por sorteo. En el 
"Aundo año se renovarán los de Presidente y

vero y la mitad de los Vocales que hubiesen 
Jaldado de la primera elección, también por sor- 
i-J; .v en el tercer año los de Secretario y la úl- 
“"’J tercera parte de los Vocales.

todos los componentes de una Junta de gobier- 
'On reelegibles por una sola vez. Para serlo 

^■evamente habrán dejado transcurrir un perío- 
de tres años desde su último ejercicio.

, ?'rticulo 18. Los Colegios podrán reunirse en 
generales sujetándose para la convocatoria 

, dS sesiones a los preceptos de su Reglamento 
orden interior.

ra Juntas generales se constituirán en prime- 
iZ,)A:|V0cator'a con la mitad más uno de los 

os' y en segunda convocatoria cualquiera 
^ea ej númer<) c¡e ,]os asistentes.

J-í: nueva citación para celebrar
' en segunda convocatoria.
onip- !CR10 19- Las Juntas generales podrán ser 
de . -v extraordinarias. Tienen el carácter 
hie.s Vj^rias las (pie se reúnan anualmente en el

Cnero con objeto de renovar los cargos, 
'■ar gestión de los miembros directivos. 
■-eñapCl|nra a *a Memoria anual en la que se re
cio ant .da la labor realizada durante el ejerci
era = enor presentar el balamce de cuentas 

su aprobación.

Artículo 20. Las elecciones para la renovación 
de las Juntas de gobieri o deberán celebrarse en 
el mes de enero de -cada año, -en la Junta gen. 
ral ordinaria -correspondiente.

Podrán 'ser electores y elegibles, sin limitación 
alguna, todos los Agentes comerciales inscritos 
en el respectivo Colegio.

Del resultado de la elección se dará cuenta a! 
Ministerio de Economía Nacional, dentro de los 
ocho días siguientes.

Las protestas e incidencias motivadas por la 
forma de llevarse a cabo las elecciones, serán 
resueltas por la misma Junta del Colegio, en 
primera instancia, con apelación, en un plazo de 
ocho días, ante el Ministerio de Economía Na
cional.

Las Vacantes que ocurran por cualquier causa 
antes de vencer el término reglamentario-, serán 
cubiertas interinamente por la Junta directiva.

Artículo 21. Los Colegios oficiales de Agen- 
ces comerciales podrán reunirse en Asambleas 
nacionales o regionales siempre que lo estimen 
necesario, para fines relacionados exclusivamente 
coni el ejercicio- de su profesión.

De la celebración de estas Asambleas deberán 
dar cuenta previa al Ministerio de Economía 
Nacional.

Articulo 22. Sin perjuicio de las facultades 
propias del Comité Ejecutivo Central, los Cole
gios podrán en todo caso dirigirse en petición a 
los Poderes públicos para obtener mejoras y be
neficios que les afecten, y gozarán ele la más 
amplia autonomía, ejerciendo en su respectiva 
demarcación todas las funciones que le son espe
cíficas.

Artículo 23. Los -Colegios oficiales de Agen
tes comerciales redactarán un Reglamento para 
su régimen interior, sujetándose a las disposi
ciones del presente, pero pudiendó. organizar sin 
limitación sus trabajos, oficinas y personal, así 
como las Comisibnes permanentes o eventuales 
que juzguen oportumo, determinando al mismo 
tiempo el número de sesiones que consideren ne
cesarias. (pie será, por 1o menos, una mensual.

Dicho Reglamento deberá ser sometido a la 
aprobación del Ministerio de Economía Nacional.

ITT
Del Comité Ejecutivo Central.

Artículo 24. El Comité Ejecutivo Central ten
drá residencia en Madrid y estará integrado por 
nueve miembros efectivos e igual número de su
plentes, no pudiendó recaer en un mismo Cole
gio más de un nombramiento.
' El Comité Ejecutivo Central representa a los 
Colegios provinciales- y es el ejecuto-r de los man
datos de las Asambleas generales, manteniendo 
asimismo la relación directa entre las organiza
ciones de Agentes comerciales y la Administra
ción pública.

Artículo 25. El Comité Ejecutivo, además de 
las fum-ciones delegadas por la Asamblea, tendrá 
a su cargo- las siguientes:

1 .a Dirigirá y encauzará el funcionamiento de 
los Colegios y tramitará todos los asuntos que 
sean de su competencia. , .

2 .a Llevará ante los Poderes públicos la re
presentación de todos y cada uno de los Cole
gios. . .

3 .a Informará a la Dirección general le Co
mercio y a cuantos organismos oficiales le re
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clamen datos, antecedentes o servicios que pueda I
facilitar. , .

4 a Legalizará los carnets de identidad. Ce 
acuerdo con lo que se determina en este Regla

5 a Formará el censo general profesional poi 
el sistema de fichero, sirviéndose para ello de 
todos los datos proporcionados por los Colegio», 
rectificando dicho censo según la relación men
sual de altas y bajas que los mismos deberán 
remitirle. , , . .

6a Intervendrá como arbitro en las diteicn 
oías que surjan entre los asociados de distintos 
Colegios v entre los Agentes comerciales y las 
Casas representadas, siendo necesario para ello 
que los interesados en tales diferencias se some
tan previamente al laudo que dicte el Comité
CiecuCv creerá la alta inspección de todos los 
Colegios, interviniendo en los conflictos que en 
ellos se planteen cuando, por su trascendencia, 
signifiquen una grave perturbación en la marcha 
de los mismos.

Xrtículo 26. Los miembros del Comité, eje
cutivo Central serán designados por elección de 
los Colegios provinciales, reunidos en Asamblea 
nacional. .

El Comité tendrá un Presidente, un 1 esorei o 
v un Secretario, elegidos directamente por la 
Asamblea.' Los que desempeñen dichos cargos v 
el Vocal primero, que ejercerá las funciones de 
Contador, residirán en Madrid durante todo el 
tiempo de su mandato.

La duración de estos cargos, y la de los \ o
cales efectivos v suplentes será ¡de cuati o anos, 
quedando admitida la reelección.

Las vacantes definitivas o cmcunstamOiales qu<* 
ocurran en el Comité serán cubiertas poi el mis
mo con carácter provisional hasta que la Asam
blea reunida tome acuerdo sobre el particular.

Artículo 27. El Comité Ejecutivo Central se 
reunirá en pleno cada cuatrimestr.e y podra ce- , 
lebrar sesiones extraordinarias cuando lo esti
men necesario tres Vocales del mismo. _
' El Presidente podrá convocar también reunio
nes extraordinarias, consultando previamente su 
conveniencia a los Vocales, siempre que la ma
yoría de éstos manifieste su conformidad.
' Artículo 28. Serán funciones privativas de los 
cargos del Comité ejecutivo las siguientes: ,,

1 .a El Presidente asumirá la representación 
del mismo \ será el ejecutor de sus acuerdos; 
convocará y presidirá las sesiones, lijando el 
orden del d‘ía v resolviendo los empates con su 
voto de calidad si aquéllos subsistieran después 
de tres votaciones .consecutivas. .

Asumirá, por delegación, todas las 'funciones 
del Comité ejecutivo en los casos cuya urgencia 
así lo requiera. , . .

2 .a El Tesorero conservará bajo su respon
sabilidad los fondos del Comité ejecutivo en la 
forma que éste disponga y efectuará los cobros 
y pagos pre'via orden ¡del Presidente y toma de 
razón del Contador. . . , .

3 .a El Vocal primero del Comité, que ejer
cerá las funciones de Contador, intervendrá los 
documentos de cobr< s y pagos y dirigirá la con
tabilidad. debiendo hacer el balance de cuentas 
al final del ejercido para presentarlo a la apro
bación del Comité. . . , •

Dicho Vocal ]>rimero sustituirá en ausencias y 
enfermedades al Presidente y al Tesore^,

4.a E1 Secretario se encargará de llevar. 
correspondencia oficial; cuidará especialmente. 
llevar a la práctica todos los. acuerdos del ( 
mité ejecutivo y cumplirá las órdenes de la P? 
sidencia. Redactará las actas y la Memoria anii 
\ será el Jefe inmediato de la Oficina del Comin 
' Artículo 29. El Comité ejecutivo Central ■ 
dactará anualmente una Memonia en la que a 
sumirá la actividad de los Agentes cometer: 
de toda España y la someterá al Ministerio 
Economía Nacional.

IV
Régimen económico de los Colegios y del Ce 

mité ejecutivo Central.
Artículo 30. El sostenimiento económico 

Comité ejecutivo Central y de los Colegios com 
rá a cargo exclusivo de sus asociados. Uno 
otros tienen personalidad jurídica para adquir 
poseer, administrar y enajenar bienes de b" 
clases. . .

Los Colegios percibirán de sus asociados m 
cuota mensual de una a cinco pesetas, pero t 
ningún caso podrán exigir cantidad de entn. 
a los que soliciten su inscripción. También pode 
figurar entre los ingresos del Colegio los den- 
chos que perciban por servicios que presten a - 
asociados o a terceras personas y por cerr. 
cienes expedidas. Las cuotas devengadas' 
dadas y np satisfechas se considerarán llqll',-, 
y exigibles para todos los efectos legales 
' Articulo 31. Para el sostenimiento delMo* 
té ejecutivo Central contribuirán todos losv 
legios con una cuota anual, cuyo alcance ... 
la" Asamblea al elegir el primer CÓmite,^ 
cuota no excederá nunca de cinco pesetas ai 
por asociado. . , ,

Para el cobro de las cuotas, determinai ' 
este artículo y en el anterior, los 
acreedores podrán valerse de los medios es 
ci'dos en las leyes ordinarias.

Sanciones.
Artículo 32. Las sanciones que PC)(lralV^ 

5 Agentes comerciales por^clann1-■■J; 
patibilidad, falta de probidad com^

nerse a los Agentes comerciales por 
dad. incompatibilidad, falta de probidad cu • 
o insolvemlcia maliciosa serán las de a 1 ‘. 
miento, multa de 25 a 500 pesetas. su»P 
en el ejercicio profesional por período n 1 
rior a tres meses y expulsión del Colegí'^, 

Estas sancionas serán acordadas siemi • 
el Ministerio de Economía Nacional, a Pr"l 
ije los Colegios provinciales.

VI
Disposiciones finales.

Artículo 33. La interpretación de 
mentó corresponderá exclusivamente al • 
rio de Economía Nacional. . ]aji

Artículo 34. Quedan derogadas 
posiciones anteriores a este Regíame ' 
refieran a la colegiación oficia! de 
comerciales, y especialmente el Real < 
8 de enero de 1926 y la Real orden f 
añ°- . , 1 mu _^APr0lí

Madrid. 7 de noviembre oe 19d 1- • 
por S; E.—Luis Nicolau D’Olwer. <nj!

(“Gaceta” 8 ;ioviembre
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5.536. Claudio Aísa, Id.
var Gobierno civil de la provincia de Zaragoza. 5.537. José Fernández, Villamayor.

5.538. Mateo Fernández, Id.sntc j 
leí C, 5.539. Ensebio Gallús, San Juan.
la P? Relación de las licencias de caza, expedidas por 

este Gobierno durante el mes de septiembre.
5.540. Pedro Sauz, Id.

a ai: :, 
Com:?

5.541. Félix Esteras, Embid Ariza.
5.542. Felipe Arbea, Undués de Lerda. -

-ral rt (Conclusión). - Vóuse el B. 0. de 29 del octubre 5.543. Narciso Orti-z. Id.
5.544. Manuel Ortiz, Id.

ercÍP: 
crio i

5.473. Mariano Clavería, Balconchán.
5.474. Antonio Tena, La Muela.

5.545. Cándido Iso, Id.
5.546. Victoriano Iso, Id.

5d75. Miguel Ladrón, Fuentes de Ebro. 5.547. Máximo López. Id.
5,476. Celestino Royo, Samper del Salz. 5.548. Javier Jiménez, Id.
5.477. José Ortía, Id. 5.549. José Elarre, Id.

leí Cí 5.478. José Hernández, Azuara. 5.550. Luis Harina, Tiermas.
5.479. Emilio Beltrán. Munébrega. 5.551. Nicolás Lorente, Miedes.
5.480. Domingo Sánchez, Id. 5.552. Ezequiel Briz, Mediana.

rico 5.481. Antonio López, Riela.
5.482. Gregorio Moreno, Aranda de Moncayo.

5.553. Eugenio Lamosa, Id.
5.554. Félix Tarodo, Alhama.S CtC

T’lh ' 5483. Victoriano. Velamorán, Ariza. 5.555. Millán Laguarta, Zaragoza.Llw . 
dquiri: 5.484. Antonio Castillo, Bárboles. 5.556. Mariano Ruiz, Torrellas.

5.485. José Ferrer, Id. 5.557. Antonio Lorente, Calatayud.e t"! 5.486. . Carmelo Gracia. Mozota. 5.558. Nicomedes Emperador, Pradilla.
ctos M 
icrí*

5.487. Valentín Vallespín. Sástago. 5.559. Bernardo Ruiz, Torrellas.
5.488. Mariano Canales, Encastillo. 5.560. Ramón Estrada, Sástago.

enti'-- 5.489. Pascual Canales, Id. 5.561. José Aparicio, Id.
po Ifi 5.490. Mariano Navarro, Id.

5.491. Juan Bozal, Torrellas.
5.492. Rafael Pérez, Id.

5.562. Jesús Gracia, Id.
5.563. Esteban Martín, Zaragoza.
5.564. Antonio Yagüe, Monreal de Ariza.

5.493. José García, Id. 5.565. José Carnicero, Calatorao.
5.494. Fermín García, Id. 5.566. Luciano Martínez, Id.

ÍÍGI¡:Í 5.495. Antonio Amantes, Brea de Aragón. 5.567. Manuel Gil. Id.
5496. Isidro Vidal, Gallur. 5.568. José Gil, Id.

;1 CúF 5.497. Domingo García, Malón. 5.569. ‘Antonio Gazol, Monegrillo.
los P 5.498. Constantino Carrascal, Ariza. 5.570. Francisco Campos. Id.

ce ¿Ia' 5-499. Julián Moraleda, Id. 5.571. Dámaso. Chueca, Alagón.
;é, cl? ^■500. José Moreno, Bordalba. 5 572. Lorenzo García, La Joyosa.
s al 5.501. Evaristo Sierra. Uncastillo. 5.573. Clemente Virgos, Figueruelas.

5-502. Isidro Frago, Id. 5.574. Francisco Franco, Zaragoza.
ia<la'1 5.5031 Mariano Ramos, Zaragoza. 5.575. José Iruela, Id.
ra:ii;'' ^504. Matías Gracia, Id. 5.576. Guillermo Lázaro, Id.
'estP 3.505. Pé-dro Labrador. Id.

5.506. Manuel Flores, Morata de Jalón.
5.577. Valentín Camerano. Id.
5.578. Antonio Moros. Id.
5.579. Daniel Gómez, Id.3.507. Ricardo Estela. Gallur.

3-508. Antonio Lúrbez, Zaragoza. 5.580. Julián Sisamón, Id.
5.509. Pablo Aznar, Zaragoza. 5.581. Gregorio Rocañé, Zaragoza.

Angel Gracia, Id. 5.582. Daniel Meneses, Osera. ,
m i V-'U. Valero Martínez. Luceni. 5.583. Santiago Barbero, Saviñán.
nde^ éil-. José Barranco,, Alpartir. 5.584. Julio Pérez, Torrellas.
om^ N'13. Juan Bayo Zaragoza. 5.585. Fermín García, Id. .
ape^ ;-'14. Ramón Pamplona, Id. 5.586. Benito López. Castejón de \ aklejasa.

5.587. José García, Garrapinillos.lSp^ ?515. Victoriano Hernández. Id.
no - Manuel Casado, Id. 5.588. Felipe Sauz. Casetas.
io- Nj A Blas Almáu. Alcalá de Ebro. - . 5.589. \ Ícente Guerrero. Id.

Manuel Botaguierre, Quinto. - 5.590. Eugenio Cañaveral. Id.
iropj16 *^31',. Gaspar Botaguierre, Id. 5.59Í. Santiago Vitaller, Montañana.

V;-11- Hábil Gimeno. Utebo. 5.592. Silvestre Medrano, Bardallur.
."^-l- Vicente Palacios. La Ahnolda 5.593. Tomás Lázaro. Plasencia de Jalón.

Saturnino García, Zaragoza. 5.594. Inocencio Lamarca. Zaragoza.
-"l Q- Francisco Ortego. Pedrola. 5.595. Angel Aranda. Tarazona.

te 5 Manuel Ferrer, Id. 5.596. Enrique Zaldivar. M.
- í~3- Basilio García, Id. 5,597. Santos Ledcsma. Id.

José María Cuartero, Id. 5.598. Alejandro Miranda. Id.
- Antonio Teresa, Aguilón. 5.599. Calixto Velilla, Ariza.

s *a' Domingo Lobera, El Burgo. 5.600. Mariano Molina. Montanana.
0 í]11^

;?fx Pobpe Pérez. Id.
Luis Lobera. Id.

5.601. Juan López, IA.
5.602. Enrique Gunzalvo, La Puebla Allmden

ecrcP, 'aM- Gil Ayuda, Id.
VMT Mariano Muro. Id.

5.603. José Maleo. Id.
el ' 5.60-1. "Salvador Mame. Almonacid.

; C ■ Aurelio Ribote, Id. 5.605. Félix Lahoz. Alpartir. ,
Xpr^"' ^liguel Embid. Riela. 5,606. Juan Melguizo. Aladren.

5-607. Alejandro Bernal, l rrea de Jalón.1^' . Julio Villabona, Borja.
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5.608. Manuel Gay, LTncastillo.
5.609. Francisco Roklán. Urrea de Jalón.
5.610. Constancio Serrano, Id.
5.611. Jacinto Roklán, Id.
5.612. Domingo Sauz, Id.
5.613. Silvestre Urriel, Id.
5.614. Hermenegildo Aragón. Sisamón.
5.615. Virgilio Hernández, Id.
5.616. Julio Nieto, Id.
5.617. Pedro García, Id'.
5.618. Moisés Monge, Id.
5.619. Eustaquio Gutiérrez. Id.
5.620. Marcelino Peñón. Tiérmas.
5.621. Serapio Bonafonte, Plenas.
5.622. Mario Hernando, Monzalbarba.
5.623. Pedro Aladren. Muel. .
5.624. Pedro Lezcano, Id.
5.625. José Sillué, Mequinenza.
5.626. Joaquín Esteve, Id.
5.627. Miguel Pi, Id.
5.628, Agustín Miguel, Id.
5.629. José Isa, Undués de Lerda.
5.630. Manuel Ferrer, Torres Berrellén.
5.631. Amador Villagrasa, Bujar-aloz'.
5.632. José Martín, Daroca.
5.633. Agustín Padilla, Daroca.
5.634. Fructuoso' Luz. Zuera.
5.635. Isidoro Atienza, Id.
5.636. José Argué, Id.
5.637. Carmelo Marcén, Id1.
5.638. Francisco Juan, Id.
5.639. Benedicto Pueyo, Id.
5.640. Lázaro Sánchez. Fréscano.
5.641. Cárlos Sánchiz, Zaragoza.
5.642. Miguel Algueza, Id.
5.643. Angel Agüelo, Nuez. .
5.644. Darío Morales. Almonacid Sierra.
5.645. Benito Lasala, Juslibol.
5.646. Nazario Casañal, Zaragoza.
5.647. Juan Vicente, Alberite.
5.648. Marcelino Fraca, Id.
5.649. Maximiliano Júlvez, Garrapinillos.
5.650. Urbano Cartagena, Pinseque.
5.651. Mariano Cornac. Zaragoza.
5.652. José Navarro, Gallur.
5.653. César Andrés Sauz, Zaragoza.
5.654. Orencio Puertas, Brea.
5.655. Domingo Berdejo, Id.
5.656. José María Tomás, Alhama.
5.657. Pablo Giménez, Gallur.
5.658. Florencio Navarro, Biel.
5.659. Eduardo Alber, Alagón.
5.660. Salvador Hurtado. C. Baja.
5.661. Pascual • Lacámara, Nuévalos.
5.t) 62. Joa(|uin Moya, Id.
5.663. Alberto .Arástegui. Agón.
5.664. Anto'nio Terrén, Bujaraloz.
5.665. Jesús Lupón, Id.
5.666. Victoriano Bolea, Zaragoza.
5.667. Carmelo Crespo. Id.
5.668. Antonio Moliner. Id.
5.669. José Heris Fernández, Mi
5.670. Valentín López, Maleján.
5.671. Manuel Alcay, Bardallur.
5.672. Lorenzo Gutiérrez, Cetina.
5.673. Tomás Epeja. Id.
5.674. Guillermo Vidal, Pina.
5.675. José María Vetilla. Ateca.
5.676. Orencio Puertas, Id.
5.677. Aurelio Castillo, Moros.
5.678. Leoncio Eróles, Sástago.
5.679. Ensebio Lorente, Lumpiaque,

5.680. Julián Cuartero, Id. 5J
5.681. Pedro Guajardo, Chiprana. 57
5.682. José Gimeno, Caspe. 57
5.683. José Hernández, Id. 57
5.684. Agustín Sancho, Id. 57
5.685. Ambrosio Guallar. Id. 57
5.686. Francisco Ezquerra, Id. 5./
5.687. Joaquín Rivas, Id. 57
5.688. Félix Ciordiá, Tarazona. 57

* * * :■

Relación de las licencias de uso de armas y de 
caza, expedidas por este Gobierno durante el 

mes de septiembre.

5.689. Florentino Miranda, Santa Cruz de M.
5.690. Santiago Lapuerta, Acered.
5.691. José Huertas, Epila.
5.692. Manuel Pérez, Vera de Moncayo.
5.693. Silverio Zorraquín, Murero.
5.694. Primitivo Mole, Mequinenza.
5.695. Antonio Viidaller, Id. -.J
5.696. Teodoro Ferrer, Zaragoza.
5.697. Jesús Sancho, Id.
5.698. fosé Giner, Id.
5.699. Mariano Saguas, Id.
5.700. Pedro Fagües, Id.
5.701. José Logrorio, Cabañas de Ebro.
5.702. Ernesto Herrero. Acered.
5.703. Manuel Casares. Zaragoza.
5.704. José Lostao, Novillas.
5.705. Santos Pascual. Zaragoza.
5.706. Fortunato Abad. Bulbuente.
5.707. Francisco Urbano, Trasobares.
5.708. Pedro Gregorio. Illueca,
5.709. Benito Arto, Quinito.
5.710. Francisco Val, Id.
5.711. Miguel Gracia, Id.
5.712. Blas Abenia, Id.
5.713. José Ungría, Ejea.
5.714. Leoncio Marzo, Id.
5.715. luán Clemente. Id.
5.716. Martín Rodrigo. Id.
5.717. José Aragia Aznar, Gallur.
5.718. Santos Campos, San Mateo de Gállego.
5.719. Bienvenido Zarza, Morata de Jalón.
5.720. Vicente Zarza, Id.
5.721. Manuel Pérez. Villafeliche.
5.722. Antonio Marco, Morata de Jiloca.
5.723. Ramón Meseguer, Nonaspe.
5.724. Rufino Gracia, Tarazona.
•J725. Vicente Fajardo, Zaragoza.
3-726. Teodoro Blas. Cariñena.
-2-727. Manuel Hernández. Santa Cruz de Gn01
5.728. Antonio Castellón. Zaragoza.
5.729. Experiidión Sebastián. Id.
5.730. Ignacio Gómez, La Cartuja.
5.731. Franicisco Carreras, Id.
5.732. Emilio Garriga, Zaragoza.
5-733. Pascual Royo. Id.
5.734. Hilario- Sahún, La Joyosa.
5.735. Estanislao Pérez. Trasmoz.
5.736. Andrés García. Urrea de Jalón.
5.737. Francisco Castillo. Id.
5.738. Víctor Marañer, Mainar.
5.739. Hipólito Trullenque. Zuera.
5.740. Manuel Colón. Id.
5.741. Manuel Falcó, Nuez de Ebro.
5.742. Horens Hollechévez; Zaragoza.
5.743. Ernesto Sbacer, Id.
5.744. Manuel Navarro," Gallur.
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5.745.
5.746.

Amado Ortas, Zaragoza. 
Rafael Artajoria, Id.

5.817. Bienvenido Torón, Morata de Jalón.
5818. José Molinero. Chodes.

5.747.
5.748. 
:749.

Luciano Casan-ova. Id. 5.819. Félix Arcal, Bujaraloz.
Manuel García, Vistabella. 5.820. Domingo Teruel. Muel.
Juan .Cabezas, M 5.821. José Sancho, Zaragoza.

5750. José Mora Figueróa, Zaragoza. 
Emilio Sandával, Utebo.

5.822. Claudio Rodríp-uez, id.
5.751. 5.823. Severiano Sánchez, id.
5.752. Mariano Encuentra. San Juan. 5.824. Fausto Rontone, id.
5 753. Eustaquio Nalvay, Id. 5.825. José Betrián, id.
5.754. Raimundo Ruiz, Rida. 5.826. Bérnardino' Rodrigo, Castejón de \\
5.755. Tomás Esponera, Epila. 5.827. Juan Angoy, iíd.
5.756. Braulio Salvador. Fuentes de Ebro. 5.828. Nicolás Alquézar, Zaragoza.
5.757. José Nogués, Villanueva. 5.829. Cecilio Santolaria, id.

5.830. Jerónimo Hernández, id.5.758. Francisco Naval, Id.
5.759. Justo Béseos, Id. 5.831. Manuel Vázquez, id.

5.832. José Serrano, Tauste.5.760. Angel Arnal, Id.
5.761. Alejandro Martínez. Biota. 

Justo Jiménez, Layana.
José Cajal, Saciaba-

5.833. José Salas, id.
5.762.
5.763.

5.834. Pedro Pérez, Casetas.
5.835. Francisco Continente, Velilla de Ebro.

5.764. Francisco Mombiela, Id. 5.836. Bienvenido Faure, id.
5.765. Cipriano Bueno. Id. 5.837. Miguel Pérez, Tarazona.

5.838. Francisco Muñiente, Escatrón.5.766. Miguel Escolano, Gallur. 
Eugenio Ortiz, Id.5.767. 5.839. Daniel Picazo. Zaragoza.

5.768. Timoteo Marco, Villalengua. 5.840. Eduardo Macipe, id.
5.769. Isaac Barranco, Mora. 5.841. Modesto Felipe, id.

5.842. Francisco APfranca, Perdiguera.5.770. Mariano Sebastián. Aguaron.
5.771. Domingo Martím-, Aladrén. 5.843. Manuel Andrés, El Burgo.

5.844. Pedro Sierra, Gallur.5.772. Eugenio Serrano, Paniza.
5.773. Antonio Bris, Cariñena. 5.845. Jesús Pérez, id.

5.846. Mariano Sierra, id.5.774. Santiago Carneo. Id.
5.775. Raimundo Benito. Id. 5.847. José Serrano, Zaragoza.
5.776. Miguel Barberán, Id. 5.848. Juan Lalanza, Asín. ’
5.777. Faustino Yagüe, Bordalba. 5.849. Manuel Cortés, íkl.
5.778. Isidoro Campos, Daroca. 5.850. Fausto Pérez, Sierra Luna.
5.779. Joaquín López, Id.

Vicente Bosque, Bubierca.
5.851. Gabino Baylin, id.
5.852. Ramó-n, Soro, Luna.5.780.

5.781. Antonio Paridos, Used. 5.853. Celestino Ortín, Morés.
5.782. Tomás Solano Rabadán, Alfajarín. 5.854. Joaquín Gracia, Aladrén.
5.783. Pascual Murillo, Perdiguera. 5.855. José Agustín, id.
5.784. Francisco Murillo, Id. 5.856. -Celestino Máinar. id.
5.785. Romualdo Ezquerra, Ejea.

Félix Escobedo, Zaragoza.
5.857. Bruno Barberán, Cariñena.

5.786. 5.858. José María Esponera, Aguaron.
5.859. Manuel Vicente, Cariñena.5.787. Miguel Catalán, Alforque.

Francisco Omedes, La Zaida. ■^•788. 5.860. Ramiro- Yus, Morata de Jalón.
5.789. José Samitier, Bárboles. 5.861. Victorino Esteras, Pozuel de Ariza.
5.790
5.791.

Angel Escudero, Quinto. 
Mariano Gomollón. Zaragoza.

5.862. Pascual Millán, id. ,
5.863. Mariano Gómez, Santa Cruz de Grío.

5.792 Gonzalo Aibar, Biota. 5.864. Alfredo Lahoz. id.
5.793. Manuel Ruiz. Caspe.

José Escorihuela. id.
5.865. José Alvarez, Pina.

'■794. 5.866. Dionisio Tolón, Belchite.
5.795. Manuel Hernández, id. 5.867. José Teresa, id.
5-796.
5797.

Blas Latre, id.
Domingo Burillo, id.

5.868. Luis Gardeta, id.
5.869. José Ortín. id.

5798. Mariano Sancho, id. • 5.870. Ceferino Gracia, id.
5.799 Manuel Berges, id. '

Francisco Comech. id.
5.871. José Chavarría, id.

5.800. 5.872. Modesto Calvete, Codo.
5.801. José Latorre, id. 5.873. Francisco Ferrer, id.
'.802 Agustín Cirac, iid. 

Demetrio Gil. Calatayud.
5.874. José Midán, Lécera.

5.803. 5.875. Hipólito Gracia, Zuera.
5.876. José Minguillón. Mara.-'■804 Clemente Trigo. Plasencia. 

Ignacio Diez. La Almunia. 
Julián Gil. El Buste. '

5-8O5. 
5806.
5.807 
-■'■808. 
-'■809

1 5.877. Acisclo Pérez, Alfamén.
I 5.878. Modesto Lázaro, id.

Martin Sauz. id. i 5.879. Francisco Losilla, id.
Valentín Laínez. Borja.
Lorenzo Lahoz, Azuara.

5.880. Isidro Arnal, id.
| 5.881. Manuel Lahoz, Montañana.

5-810. Angel Sarasa, El Frasno. 5.882. Roque Lacruz. Saviñán.
2-811.
-'.812 
5-813 
5.814 
5.815 
5.816.

Marcelo Ratia, id.
Pedro Soriano, Herrera.

i 5.883. Jorge López, Muel.
5.884. Cipriano Moliner. Zaragoza.

Augusto Marín, id.
Alejo Felipe, id.
Alfonso Guinalío, San Juan, 
lomás Guinalío, id.

! 5.885. Martin Mateo, id.। 5.886. Félix Salaverria. id.
5.887. Marcos del Campo, id.
5.888. Agustín Moreno, Calatayud.
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5.889. Crescencio Lorente. id. 
5.890. José Lorente. Torres (Calataynd). 
5.891. Arturo Asensio. Calataynd. 
5.892. José Gran. id. 
5.893. Francisco Flores, id. , 
5.894. Francisco Castellano, id. 
5.895. Leandro Chóliz, Luna. 
5.896. Nicanor Romano. Zaragoza. 
5.897. Nicolás Fajardo, id. 
5.898. Pascual Espinosa, Mediana. 
5.899. Tomás Blasco, Ateca. 
5.900. José Vila. Mequinenzá. 
5.901. Santiago Bordón, id. 
5.902. Antonio Ibarz, id. , 
5.903. Francisco Tomás, id. 
5.904. fulio Tomás, id. 
5.905. Pedro Sanmartín. Ainzón. 
5.906. Antonio Madrid, Borja. 
5.907. Mariano Alegría. Quinto. 
5.908. Ramón 1 lijar. Sástagq. 
5.909. Juan Sánchez, Uncastillo. 
5.910. Eugenio Gómez, Zaragoza. 
5.911. José López. Oseja. 
5.912. Arturo R. Castáií Zaragoza. 
5.913. Leoncio Benedicto, id. 
5.914. Ensebio Val. id. 
5.915. Francisco Morales, id. 
5.9J 6. Paulino Pina. La Almolda. 
5.917. Pascual Monguilán. Tauste. 
5.918. Antonio Polar, id. 
5.919. Vicente Francés, id. 
5.920. Angel Vargas, id. 
5.921. Jesús Ferrer, Pinseque. 
5.922. Francisco Samitier, Nayardún. 
5.923. Ensebio Clavero. Escatrón. 
5.924. Gabriel Zuluaga, Torrclapaja. 
5.925. Angel Teruel,'Grisel. 
5.926. BernarCo Zapata. Illueca. 
5.927. Narciso Mongo, Ariza. 
5.928. Agustín Santander, id. 
5.929. ' Antonio Molinero, Mesones. 
5.930. Emeterio Marín. Nigüella. 
5.931. Pedro Vela, Tierga. 
5.932. Alberto Rupérez, Alfajarín. 
5.933. Francisco Serrano, Santa Isabel. 
5.934. Francisco Aznar, Lécera. 
5.935. José Calvo, id. 
5.936. Álarcial Estornel, Arizii. 
5.937. Hilario Val, id. 
5.938. José González, Embid de Ariza. 
5.939. Enrique Palacios, Ariza. 
5.940. Andrés Martín, Moverá. 
5.941. Manuel Mim'biela, id. 
5.942. Isabelino Vinué, Las Pedrosas. - 
5.943. Félix Canales, Uncastillo. 
5.944. derardo Cortés, Orés. 
5.945. Lorenzo Gracia, Sobradle!. 
5.946. Mariano Martínez, id. 
5.947. Luis Romero, Godójes. 
5.948. José Rodríguez, Zaragoza. 
5.949. Miguel Pérez, id. 
5.950. Bernardo Lorente, Pradilla de Ebro. 
5.951. Luis Carcas, íidL 
5.952. José Cuartero, id. 
5.953. Francisco Albero, Leciñena. 
5.954. Juan Letosa, id. 
5.955. Victoriano Polo, Zaragoza. 
5.956. Antonio López, id. 
5.957. Mariano Ruiz, id. 
5.958. Antonio^ Bayod, Pina. 
5.959. Luis Alegre. Longares. 
5.960. Jesús Jiménez, Ardisa. 

5.961. Guillermo Julián, Longares. 
5.962. Mariano Royo. Bujaralozl 
5.963. Pedro Lázaro, Cadrete. 
5.964. Hilario Capapey. Pina de Ebro. 
5.965. Bernabé Mayoral. Zaragoza; 
5.966. José Gómez, id. 
5.967. José Garcia. id. 
5.968. Braulio Castillo, id. 
5.969. Ramón Hernando, Id. 
5.970. Justo Gil, Las: Pedrosas. 
5.971. Manuel Gascón. María Huerva. 
5.972. Manuel Cortés, Uncastillo. 
5.973. José Galán, Quinto. ■' 
5.974. Faustino Hernández. Botorrita. 
5.975. Florencio Benedicto, Id. 
5.976. Joaquín Larrés, Monegrillo. 
5.977. Pascual Bariago. Id. 
5.978. Francisco Ibáñez, Morés. 
5.979. Gregorio Remón, Brea.. 
5.980. Juan Miñana, Id. 
5.981. Francisco Marco, Cabolafuente. 
5.982. Pablo Marco, M. 
5.983. Alejo Zurieta, Montañana. 
5.984. Mariano Giménez, Gallur. 
5.985. Antonio Ferrer. Id. 
5.986. Elias Pemán, Sigüés. 
5.987. Manuel Escanero, Leciñena. 
5.988. José Garru, Zaragoza. 
5.989. Simón Berna. Ambel. 
5.990. Cirilo Flores. Id. 
5.991. Juan Domigo, Belchite. 
5.992. Julián Laiglesia. Id. 
5.993. Jesús Carcas. Boquiñeni. 
5.994. Juan Bello, Zaragoza.
5.995. Manuel Lasheras, Calatorao. 
5.996. Frar.eiscc) Lasheras, Id.
5.997. Esteban Forcén, Saviñán.
5.998. Romualdo Pérez, Paracuellos Jiloca. 
5.999. Santiago Vela. Id.
6.000. Zacarías Gascón. Fuendetodos.
6.001. Leandro Vicente, Id.
6.002. Fructuoso Gascón, Id. .
6.003. Jacinto Prieto, Las Cuerlas. , I
6.004. Pascual Rodrigo, Torralba de los Fraila
6.005. Ricardo Calvo, Zaragoza.
6.006. Manuel Garulla, Id.
6.007. Francisco Fantova, Caspe.
6.008. Manuel Hornaque, Id.
6.009. Antonio Bonastre.
6.010. Benito Jordán, Id,
6.011. José Pallarés, Id.
6.012. Pascual Gracia, Id.
6.013. Manuel Borrás, Id.
6.014. Emilio Piera, Iidl
6.015. \ entura Pérez, Valtorres.
6.016. Pascual PoTo, Id.
6.017. Joaquín Puertas, Brea.
6.018. X ieente Rodrigo, Torrehermosa.
6.019. Manuel Lausín, Zaragoza.
6.020. Mariano Sancho, Montañana.
6.021. Pascual Orga, Muel.
6.022. Félix Sus, Valpalmas.
6.023. Francisco Aranda, Castejóm V.
6.024. Emilio García, Id.
6.025. Ramón Giménez, Piedratajada.
6.026. Ignacio Gran, Calataynd.
6.027. Joaquín Pérez Benedí, Gotor.
6.028. Joaquín Pérez Jiménez. Id.
6.029. Ignacio Betián, Bel monte.
6.030. Lorenzo Gracia, Pastriz.
6.031. Mariano Bescués, Perdiguera.
6.032. Manuel Miñana, Saviñán.,
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Mariano Perún, Nuez de Ebro. 
/n’i 'Eustaquio Hueso. Vera Moncayo. 

Manuel López. Piedratajada.
1036 Angel López, Calatayud. 
6037. Domingo Armas. Villanueva de Gallego. 
6038. Manuel Ruiz, Id. 
(,039. Basilio Berra. Id. 
i.M Emilio Lacín Piquero, Id 
6041. Eugenio Francia Hernández, Calatayud. 
6042. Martín Pablo, Id. 
6W3. Pedro Marco, Sam Juan.
6.044. José Villacampa. Ejca.
6.045. Pablo Samcho. Id.
6.W6. Julio Casalé, Id.
6.047. Justo Lagranja, Id.
6.048. jesús Catalán, Alagón.
6,049. Manuel Ferrer. Figueruelas.
6.050. Antonio Miguel. San Juan. .
6051. Enrique Cetol Ferruz, La Zaida.
6.052. Mariano Palacios, San Juan.
6.053. Manuel Sarto. Villanueva Gallego.
'.054. Pedro Gargalío, Leciñena.
6055. Mariano Pérez, Pedrbla.
6.056. Daniel Vizmano, Id.
6.057. Francisco Serrano; Id.
6.058. Francesco Vicén, Id.
6.059. Pedro Pérez, Id.
6.060. Ambrosio Georgenti. Zaragoza.
f 061. Fermín Blanco, Zaragoza.
6.062. Rafael Cornao, Id.
6.063. Vicente Andrés, Id.
6.064. Ensebio Font Ramírez. Id.
6.065. Cenón Jimeno, La Muela.
6^ú. Francisco Calvo, Los Favos.
6.067. Faustino García, Torrellas. , 
6-068. Manuel Embi, Morata de Jalón.
6.069. Francisco Salazar, Id.
6 070. Vicente Moliner, Paniza.
6.071, Pedro Higueras, Id. 
'072. Angel Muñoz. Id.
6-073. Pedro Abós García, Alfajarín. 
'OM. José Otal García. Isuerre. 
''07.x Tomás López. Malanquilla. . 
6-076. Félix Chavarría. Belchite.

Miguel Tena. Lécera. , 
Saturnino Extremera, Cimballa.

i .j /9. Pascual. Gil, Acered. 
.•^0. Pedro Gómez, Alpartir. 

Eugenio Navarro, Cosuenda. 
Ambrosio Peñafiel, Casetas.

¿ o ’ Antonio Ferrer. Garrapinillos. 
Gabriel Villa. Malpica.

3'V/ Ramón Gayán, Jusli'bol.
6os- Gregorio López, Torrecilla. 

Ramón Lorente, Lumpiaque.
G'iá' Antonio García, Sástago.
AL? Jesús Zambra. Tauste. 
6091 JOsé Cardona, Id. 
609*' ^a.turn*no Muñoz, Cimballa. 
/VÚT JMme Jimeno, Maella. 
6-094 Portóles, Id.
6.093 francisco Ballabar, Id.
6.09í' Tarrago, Id;
6.097 ía'nie Boltaima, Id.
6.fng' Ensebio Gascón Torrico, Villamayor. 
6.099 J^M'no Pérez. Pedrola. 
6-100 n°S^ Guerrero, Id. 
6-101 ^njon Chaves. Zaragoza. 
6.10a josé. María Abizanda, Id. 
6-103 Maria'uo Izquierdo, Id. 
6-104 p ner,o Uriel, Utebo. 

' Germán Franch, Zaragoza.

6.105. Pablo Ruiz, Id.
6.106. Cosme López. Luna.
6.107. Marcelino Botaya. Id.
6.108. Mariano Lamban, Id.
6.109. Victorino Villacampa. Id.
6.110. Pascual Navarro, Biel.
6.111. José Mozota, Muel.
6.112. José Sancho, Calator-ao. .
6.113. Dionisio Yagüe, Fuentes de Jiloc*
6.114. Pedro Lozano, Id.
6.115. Saturnino Blasco, Ateca.
6.116. Angel Agustín, Id.
6.117. José María Colás, Id.
6.118. Nulo.
6.119. Nulo.
6.120. Nulo.
6.121. Nulo.
6.122. José María Marqueta, Zaragoza.
6.123. Valero Gargalío, Id.
6.124. Manuel Abizanda, Id.
6.125. José Bernal, Manchones.
6.126. José Látorre, Villafeliche.
6.127. José Herrero, Id.
6.128. Vicente Pandos, Manchones.
6.129. Elias Lozano, Fuentes de Jiloca.
6.130. Mariano Morral, Casetas. .
6.131. Narciso Lerín, Aragón, Mallén.
6.132. Manuel Cuartero. Pradilla.
6.133. Narciso Espinosa, Gallur.
6.134. Martín Pueyo, Uncastillo.
6.135. Santiago Larralde, Zaragoza.
6.136. Gabriel Marco, Farasdués.
6.137. Matías Beltrán, Zaragoza.
6.138. Lucas Martínez, Id.
6.139. Ramón Espeja, Cetina.
6.140. José Lacambra, Zaragoza.
6.141. Emilio Aznar, Illueca.
6.142. Juan José Tellés, Calmarza.
6.143. Benigno Belloso, Malón.
6.144. Francisco de Torres, La Muela. 
6.145. Leopoldo Escuer, Perdiguera.
6.146. Octavio Bertal, Bárbóles.
6.147. Constancio Bertal, Id.
6.148. Ildefonso Bertal. Id.
6.149. José Tejero Aranda, Borja.
6.150. Bienvenido Bellido, Ainzón.
6.151. Julián Morales, Biota.
6.152. Vicente Abadía, Id.
6.153. Manuel Zelba, Sádaba.
6.154. Leandro Gómez, Id.
6.155. José Casamayo-r, Id.
6.156. Sinforiano -Garcés, Id.
6.157. Nicolás Moreno, Cariñena.
6.158. Gregorio Briz, Id.
6.159. Manuel Gutiérrez, Id.
6.160. Luis Andrés, Id.
6.161. Antonio Jimeno, Id.
6.162. Faustino Carneo, Id.
6.163. Fernando López, Zaragoza. 
6.164. Isaac Casabón, Chiprana.
6.165. Tomás Filióla, Caspe.
6.166. Ramón Ráfales, Id.
6.167. Benito Sabauzav Id.
6.168. José Zaporta, Id.
6.169. Miguel Bona. El Pozuelo.
6.170. Pedro Ortín Val, Belchite.
6.171. José Ortín Val, Id.
6.172. Angel Ruiz Grasa, Mediana. 
6.173. Cipriano Palacios, Alpartir. 
6.174. Gabriel Lacruz, Saviñán.
6.175. Santiago Palacín. Id.
6,176. Rufino Francés, Gallur.
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6.177. José Izquierdo, Id.
6.178. Vicente Larraz, Tauste.
6.179. César Larraz, Id.
6.180. Alejandro Esquiroles, M
6.181. Angel Roy, Cimballa.
6.182. Esteban Ezq.ueta, Id.
6.183. Alejandro Frago, Uncastillo.
6.184. Manuel Espés Castillo, Tauste.
6.185. Miguel Cerlanga, Id.
6.186. Pedro Larradí, Id.
6.187. Angel Freiza, Zaragoza.
6.188. Ricardo Jimeno, td.
6.189. Claudio Bonet, Id.
6.190. Dionisio Carrascón, Id.
6.191. Nicanor Hernández, Id.
6.192. Justino Serrano, Morata de Jalón. 
6.193. Braulio Ostériz, Arándiga.
6.194. Antonio Fustero, Farlete.
6.195. Justo Modrego, Calcena.
6.196. Feliciano' Leza, Cabañas de Ebro. 
6.197. ^usto Benedí, Brea dd Aragón.
6.198. Gerónimo Pérez, Boquiñeni.
6.199. Dámaso Marco Aranda de Moncayo. 
6.200. Mariano Gracia, Zaragoza.
6.201. Santiago Sebastián. Id.
6.202. Juan José Martín, Id.
6.203. Antonio Torres, Id.
6.204. Antonio Javato, Id.
6.205. Amalio Mauro, Id.
6.206. Joaquín Marzo, El Burgo de Ebro. 
6.207. Pablo Mateo, Ejea.
6.208. Alejandro Sagasta, Id.
6.209. Alfonso, Tolosana, Id.
6.210. José Abellaneda, Gelsa de Ebro.
6.211. José Galán Agustín, Quinto de Ebro. 
6.212. Tomás Marquina, Id.
6.213. Martín Clavería, Id.
6.214. Pedro Aranz, Tabuenca.
6.215. Segundo Chueca, Id1.
6.216. Mariano Román, Id.
6.217. Emilio Román, Id.
6.218. Julián Grangel. Perdiguera.
6.219. Emiliano Barón, Castejón de Valdejasa. 
6.220. Angel Ajol Abede, Id.
6.221. Antonio Lamarde, Ardisa.
6.222. Benito Marín, Villamayor.
6.223. Joaquín Calvete, Montañana.
6.224. Gerónimo Aranda, Zaragoza.
6.225. José María Aragonés, Id.
6.226. Dionisio Bedel, Tarazona.
6.227. Carlos Miravete, Caspe.
6.228. Salustiano Blanco, Calatorao.
6.229. Mariano Mascarón, Id.
6.230. Aniceto Ordovás, Belchite.
6.231. Modesto Talavera, Id.
6.232. AgapitO' Cuartero, Ambel.
6.233. Lorenzo, Casorrán, Moverá. 
6.234. Manuel Gande, Montañana.
6.235. Francisco Pelet, Monegrillo. 
6.236. José García Cembraín. Tiermas. 
6.237. Mariano Jarauta Garcés, Uncastillo. 
6.238. Pedro Palacín Cirapo, Id.
6.239. Andrés Mainar González, Tosos. - 
6.240. Virgilio de los Reyes, Lituénigo. 
6.241. Sixto Arnal Comas, Sobradiel. 
6.242. Pedro Cascáis Pablo, Zaragoza. 
6.243. Elias Jimeno, Velilla de Ebro. 
6.244. Bl^s Hornos Mínguez, Calatayud. 
6.245. Santiago Lafuente, Id. 
6.246. Mariano García. Id. 
6.247. José Briones, Zaragoza. 
6.248. Pedro Alcaine, Id.

■ 6.249. Simón García, Ariza.
6.250. Macario Campos, Id. 

, 6.251. Lorenzo Checa, El Buste.
6.252. Mariano García, Castejón de Valdeja-i 
6.253. Francisco Morata, Murero.
6.254. Melchor Garatachea, Td.
6.255. Manuel Morata, Id.
6.256. Ricardo Martínez, Ariza.
6.257. Nicolás Soria, Embid de Ariza. 
6.258. Valero Embid. Alfocea.
6.259. Mariano Blasco, Pradilla.
6.260. Manuel Marín, Chodes.
6.261. Pedro José Gregorio, Id.
6.262. Juan Domínguez, Bureta.
6.263. Cecilio Aznar-, Albeta.
6.264. Cesáreo Tabuenca, Id.
6.265. Daniel Raya García, Id.
6.266. Benito López, Hernández, Id.
6.267. Lorenzo Jimeno, Zaragoza.
6.268. Francisco Corpuel, Urrea de Jalón. 
6.269. Gonzalo Jiménez, Ejea.
6.270. Agustín Agonilla, Peña de Ebro.
6.271. José Guillermo. Pradilla de Ebro.
6.272. Pascual Funes, Torralbilla.
6.273. Petronio Cebello, Encinacorba.
6.274. Damián Almadre, Bardallur.
6.275. Benito Casamayor, Luna.
6.276. Justo Martínez, Tauste.
6.277. Florencio Blanco, Id.
6.278. Ramón Cabestré, Id.
6.279. Salvador Rodríguez, Id.
6.280. Prudencio Pola, Id.
6.281. Froilán Latorre, Id.
6.282. Andrés Berlín, Id.
6.283. León, Leciñena, Id.
6.284. José Aguirre, Id.
6.285. Nicolás Romero, Id.
6.286. Miguel Pardo, La Vilueña.
6.287. José Sánchez Sebastián, Id.
6.288. Toribio Agudo. Castejón de Alarba. 
6.289. Mariano Baqucdano, Id.
6.290. Nicolás Celina, Fabara.
6.291. Antonio Herrer, Paracuellos de la Riberí 
6.292. Arturo Pérez Monreal, Id.
6.293. Pablo Delrío Usón, Zaragoza.
6.294. Angel Lobera, Id.
6.295. José Gabás Aznar, Id.
6.296. Tomás Sorrosal, Pina.
6.297. Francisco Sanz, Luesia.
6.298. Pedro Marcellán, Id.
6.299. Alejandro Cardé, Id.
6.300. Gregorio Ezquerra, Sobradiel.
6.301. Miguel Ezquerra. Id. I 
6.302. Clemente Yuba, Torrijo de la Cañada. 
6.303. Bernabé Sanjuán, Ambel.
6.304. Amadeo Navarro1, Sádaba.
6.305. Simón Aguerrí, Id.
6.306. Próspero Aguerrí, Id.
6.307. Bernardo Pérez, Ruesca. 
6.308. Joaquín Abanto, Id.
6.309. Jacinto Bailo. Cuarte de Huerva. 
6.310. Saturnino Julián, María. 
6.311. Simón Guallar, Bujaraloz.
6.312. Santiago Lizano, Escatrón. 
6.313. José Romeo Serrano. Id.
6.314. Venancio Guinda, Sos. Hl
6.315. Antonio Germán, Monreal de Ariza- 
6.316. José Alegría, Daroca.
6.317. Aniceto Gonzalvo, Retascón.
6.318. Andrés Navarro, Uncastillo.
6.319. Angel Sánchez, Id.
6.320. Demetrio Agón, Id.
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0.322. 
6.323.
6.324.
6.325.

6.327. 
6.328.
6.329. 
6.330.
6.331. 
6.332.
6.333.
6.334.
6.335.
6.336.
6.337.
6.338.
6.339.
6.340. 
6.341.
6.342. 
6.343.
6.344.
6.345. 
6.346. 
6.347.

6.349. 
6.350.
6.351

52 
6.353. 
".354. 
6.355. 
6.356. 
6.357. 
6.358. 
6.359. 
6.360. 
6.361. 
6.362 
6.361

6.365.
6.366.
6.367.
6.368.
6.369.
6.370.
6.371.

Esteban Heredia, Novillas. .
Félix Mendívél, Id. 
Angel Gil Casaus, Uncastillo. 
Gregorio Buj, Id. 
Valentín Millán, Berdejo. 
Santos Rubio, Id. 
Gregorio Diez. Id. 
José Almárcegui. Sos. 
Antonio Pérez. Sierra de Luna.
Ramón Longaira, Zaragoza. 
Vicente Turlán, Quinto de Ebro.
Juan Murillo, Tauste.
Rafael Palacios, Id.
Pedro Alegre, Id. 
Antonio Royo, Id.
Benito Gascón-, Tabuenca. 
Mariano Mareca, Id. 
Antonio Trenes, Zaragoza. 
Antonio Hijosa Cortés, Valdehorna.
Mariano- Mañero, Urrea de Jalón.
Saturnino Casajús, Tauste.
Félix Lozano, Zaragoza.
Félix Gil Albej. Zuera. 
Bernabé Barcones, Monreal de Ariza.
Antonio Cuartero, Pradilla de Ebro.
Juan Pérez, Uncastillo. 
Manuel Gracia, El Burgo de Ebro.
Casimiro Pérez, Gelsa. 
Manuel Duarte, Barbóles.
Daniel Muñoz, Nuévalos.
Luis Bosqueid, Epila.
Jesús Herrero. Villarroya.
Emilio Hernández, Azuara.
Pascual Fuertes, Id. 
Cesáreo Emperador. Pradilla de Ebro.
Fernando Velilla, Maluenda.
Pedro Joaquín Vicente, Ateca.
Maximiliano Cirac. Caspe. 
Gregorio Poblador. Id. 
Mariano Piazuelos, Id. 
Sebastián. Escorihuela, Id. 
Manuel Roca, Id. 
Manuel Jimeno, Id. 
Emilio Vela, Los Payos. 
Manuel Arnal. Valmadrid.
José Arnau, Zaragoza.
losé Mendi, Uncastillo.
Tomás Navarro, Cabañas.
Jesús Pérez, Alagón.
Félix Martínez, Moncgrillo.

63/2 ?JartJn Soler, Daroca.
[omás Casorrán, Moverá.

6371’ Clemente Soriano, Id .
".37; v *0 Bruna, Novallas.
1 X7V jyF11'116! Albero, Zaragoza.

1J- Miguel García Casado, Torrellas.
-/[¡■'.Tm^se hace público por mddio de este pe- 

y"L0 oficial, para general conocimiento. 
"lragoza, 30 de septiembre de 1931.

El Gobernador,

Manuel Pardo Ur^apilleta.

Núm. 4.940.
Reses mostrencas. — Circular.

Alcalde de Figuernelas me participa
-I*3 12 del aclual han aparecido en las 

dona‘(j ldades de aquel pueblo, al parecer aban
as> Ib reses lanares, las cuales han sido

recogidas por la expresada Alcaldía a disposi
ción de su propietario. , .

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y en cumpli
miento de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to para la «dministración y régimen de las re
ses mostrencas de 24 de abril de 1905; advir
tiendo que caso de no presentarse su dueño a 
recoger dichos semovientes en el plazo de 
quince días, se venderán en pública subasta, 
con arreglo a lo ordenado en el mencionado 
Reglamento.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1931.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 4.940.

Instituto Provincial de Higiene.

Con sujeción a lo prescrito en .la R. O. de 17 
de diciembre de 1930, se dará en este Instituto 
provincial de Higiene el noveno cursillo de es
tudios sanitarios para Farmacéuticos que deseen 
obtener los beneficios que otorga el R. D. de 16 
de agosto del mismo año, con arreglo al progra
ma que a continuación se inserta.

Dará comienzo el 25 del corriente mes, a las 
doce horas del mismo, y tendrá la duración mar
cada en la R. O. de referencia, practicándose 
durante el mismo las prácticas de Laboratorio.

Los que deseen verificarlo, lo solicitaran en 
papel de 1.20 del señor Director de dicho Centro 
V abonarán 50 pesetas en concepto de matrícula. 
' El Instituto facilitará todos los productos y 
aparatos necesarios para las prácticas, excepto 
las blusas, que deberán ser propiedad de los m- 
t e r e s ct do s

Terminado el cursillo, se les expedirá un cer
tificado de asistencia y aptitud, después de so
meterse a las pruebas que señala la norma 5.^ 
de la circular de la Dirección general de Sanidad 
de 8 de enero último. 1 .

Zaragoza, 14 de noviembre de 1931.—El Di
rector, Dr. Bercial.

PROGRAMA
Baclgriployía, Para^itolQgia 3' Desinfección.

I. Ideas generales sobre gérmenes patógenos. 
Examen de bacterias en •fresco. ., - ,

2. Gram y Zhiel. Montaje y conservación de 
preparaciones. .

3. Medios de cultivo líquidos. Siembras y 
aislamientos. - .

4. Medios' de cultivos sólidos. Siembras. Ais
lamiento. Esterilización. „

5. Estudio especial del bacilo de Koch.
6. Idem id. de bacterias piógenas.
7. Idem id de los meningococos y parame- 

ningococos. ' , .
8. Bacilos diftéricos y pseudo-diftericos. ,
9. Estudio especial de las bacterias grupo tí

fico y paratífico. Colibacilo. ,
10. Hemocultivo y seroaglutinaciones.
II. Examen parasitológico de la sangre. I a- 

ludismo. Kala-Azar.
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12. Estudio serológico de la sangre. Wasser- 
mán y análogas.

13. , Animales de Laboratorio. Inoculaciones 
experimentales y reveladoras. Sus técnicas.

14. Autopsias en los animales de Laboratorio.
15. Desinfección por formol.
16. Idem por vapor.
17. Lejiación y sulfuración.
18. Desinsección y desratización. 

, 19. Depuración de aguas. Procedimientos fí
sicos y químicos.

. Quínuca Clínica y Sanitaria.

20. Técnicas físico-químicas.
21. Química analítica. Volumetrías. .
22. Química analítica. Gravimetrías.
23. Aguas potables. Residuos. Amoníaco. Ni

tritos. Nitratos y Materia orgánica.
24. Aguas potables. Cloruros. Sulfatos. Cal 

y Mg. ,
25. Análisis de la leche de abasto.
26. Harinas. Estudio químico y micrográfico.
27. Azúcares. Métodos generales.
28. Pastas alimeníTcias. Productos de confi

tería.

29. Materias conservadoras y antisépticos
30. Investigaciones de los edulcorantes.
31. Materias •colorantes. Caracterización 

los principales de entre ios minerales, veget-. 
y animales.

32. Materias colorantes orgánicas artificia;,
33. Vinos.
34. Vinos. Alteraciones y adulteraciones, 

nagre.
35. Aguardientes y licores.
36. Aceites. Constantes físicas.
37. Aceites. Indices.
38. Aceites. Sofistificaciones.
39. Mantequilla.
40. Condimentos.
41. Orinas. Elementos anormales.
42. Orinas. Componentes normales.
43. Orinas. Estudio del sedimento.
44. Jugo gástrico.
45. Sangre. Estudio citológico. Recuentos 

bulares.
46. Sangre. Fórmulas leucocitarias.
47. Sangre. Análisis químico. Cloruros. Id
48. Sangre. Glucosa. Curvas de glucemia
49. Líquido cé'íalo-raquídeo.
50. Derrames patológicos.

E 
de 1 
blic 
par 
Cer 
has 
dic; 
en 
art:

6.a DIVISIÓN
Núm. 4.799.

-i’oiiüsm
En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente ley de 

fluvial, en el capitulo 3.°, en su articulo 25, he acordado publicar el número de liceiM 
de pesca expedí.las por esta Jefatura durante el mes de octubre de 1931.

(

Número 
de la 

licencia.

Fecha 
de la 

licencia.

NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADQUIRENTE VECINDAD PROFESION
i

*

690
691
692
693
691
695
696
697
698
699
700
701
702
703
704
705
706
707
708
709
710
711
712

1
1
2
2
2
6
6
8
8
9

13
13
14
16
16
20
20
20
22
24
24
26
26

Miguel Lobera . .. ................ 
Antonio Romanos ............... 
Daniel Falcón............... .... ....
Vicente Belfo ...
Camilo Minguillón.................  
Luis Pueyo..............................
Manuel Lanuza .,.. ,,.. ., 
Gregorio Casanova...............
Eusebio Casado.....................  
Pablo Orta ............................  
Gabriel Mustiones.................  
Agustín García..................... ..
Saturnino Mafloli...................  
Emilio Salve ... .....................
Pablo Salve............... . .............
Vicente Liso ...................    .
Alejandro Minguillón...........
Cándido Insa................... ..
Vicente Ortega .....................  
Miguel Clavería......... ............  
Enrique Jiménez............. ......
Matías Romanos...................... 
Pablo Romanos.......................

Moverá ............... ......
Velilla de Ebro .,.. 
Gelsa ..........................
Sigüés ....
Sástago .... ................. 
Caspe.............. .. ........
Moverá ......................
Quinto . .. .............  
Gallur ........................  
La Zaida ...................  
Santa Isabel...........
El Burgo...................
Zaragoza ...................

Idem ................. .
Idem ......................

Sástago .....................
Idem........................
Idem .. ..................

Cinco Olivas . .. , 
Alforque

Idem........ ............
Velilla de Ebro ....

Idem.......................

Jornalero 
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.

Labrador

Jornalero 
Del campo 
Obrero

Id.
Id.

Recaudador

Jornalero 
Molinero 
Militar 
Propietario

Zaragoza, 31 de octubre de 1931. —El Ingeniero Jefe, Martín Augustin.
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Junta provincial del Censo electoral.

Presidencia.
En cumplimiento de lo dispuesto en la regla V 

- t Real orden de 16 de diciembre ac 190/, se pu 
ícan a continuación las designaciones de Vocales 

fnrm-u- parte de las Juntas municipales del C estafen el bienio je 1932-1933, rectb.das 
haa la fecha, para que los que se éonsideren peí ju 
Avíos puedan recurrir ante esta Junta provincia , 

de diez días, en la forma prevenida en el
i artículo 12 de la ley Electoral vigente. 

Zaragoza, 12 de noviembre de 1 bl. — Ll lie. 
dente, Eduardo Alonso.

('ABAÑAS DE EBRO. — Presidente. D. Joaquín
Sauz Almau. como Juez municipal. 

Vicepresidente. D. Pedro López Medrano. como 
t Cunee i al de mavor número do-votos.

Vocales: D. Ricardo Placed Navarro, como ex Juez 
municipal; D. Prudencio Bello Matute y D. José 
Comenge Ferriz, como contribuyentes por te n >- 
rial; I). Pedro Gracia Almau y D. Antonio Moren 
l'.ernal, ídem por industrial.

Simientes: D. Pedro Moreno López, como Conce
jal; I). Esteban Bellé Matute, como ex Juez; D. Ju- 
L Placed Gracia y D. Baltasar Navarro Pello como 

I contribuventes por territorial; D. Antonio Moien 
González y D. Antonio González Almau. ulem poi 
industrial. , ,

Secretario. D. Juan < íálera Lo]icz.

BAIX'LES. ’residente. D. José Lacasa Gar-
cía, como Juez municipal. ,

Viceprés\dente, D. Andrés Lazaro Román, como
Concejal de mavor número de votos.

Vocales: D. "Emilio Bellido Herrero militar reti
rado; D. Cesáreo Lacasa García y D. Joaquín He
rrero Mainar. como contribuyentes por territona , 
P- Valentín Vicente Lacasa y D. Justo Royo I ma 
ídem por industrial.

Suplentes: D Domingo Herrero Lacasa. como Con
cejal; D. Domingo Cebollada Román, como mihtai 
retirado; p. Manuel Bellido Hernando y D. Marce
lino. Marzo Hernando, como contribuyentes por te
rritorial; D. Eugenio Vicente Sebastián y D. Marcos 
Ciiarinos Gracia. ídem por industrial.

Secretario. D. Ramón Hernando \ Ícente.
CODO. — Presidente. D. José Ascaso Collado.

C(|mo Juez, municipal. _ ,, ,
Vicepresidente. D. Aniceto Ascaso Collado, como

Gmcejal de mavor número de votos.
Vocales: D. Evaristo Luis Lorente. como ex Juez 

municipal; I). Higinio Salinas Rubio y D. Francis
co ¡errer Mínguez, como contribuyentes por teiuto- 
rial; D. Benjamín Rubio Clavería y D. Epifamo Ar-

Ascaso ídem por industrial.
Suplentes: D. Domingo Abadía Ascaso, como Lon- 

$al; I). Modesto Calvete Val, como ex Juez; don 
P’pólito Barrosa Latorre y D. Francisco Bailarín 
labrador. como contribuventes poi teintoria , < on 
Epifanio Artigas Ascaso. ídem por industrial.

Secretario, D. Dalmacio Ernieas Vinaja.
FAYON. — Presidente. D. Angel Sanjuán No- 

SUG. como Juez municipal. ,
Vicepresidente. D. José Cabistan Vallespi. como 

Concejal de mavor número de votos.
Vocales: D. Ramón Mor Masip. como ex Juez 

municipal; D. Francisco García Mestre y D. José

I losé Mestre Roca, como contribuyentes por ternt"- 
rial; D. Jacinto Arbones Llop y D. Manuel Solci
Velas. ídem por industrial.

Suplentes: D. Miguel Murillo Llop, como Conce
jal ■ D Ramón Clúa Prim, como ex Juez; D. José 
Salvado Puntarro y D. Conrado Solé Rms. como 
contribuyentes por territorial; D. M anuel Roca Llop 
y D. Sebastián Cabistán Salvado, ídem por- in
dustrial. . . _

Secretario. D. Girino Corchon Ciil.
MOROS. — Presidente, D. Andrés Pérez, como

Juez municipal. _
* Vicepresidente. D. Domingo Ibanez Lozano, como 
Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Antonio Lacal García, como ex Juez 
municipal; D. Francisco Marquma Sonano y don 
Juan Casado Bueno, como contribuyentes por territo
rial; D. Mariano Martín Millán y D. Mariano Ca 
sadó Casado., ídem por industrial. ,

' Suplentes: D. Sebastián García Judez. como Con
cejal- D. Miguel García Lacal. como ex Juez; don 
Nicolás Soria Soria y D. Santiago Alejandre Judez. 
como contribuventes por territorial; D.>Mtguel Mon- 
terde y D. Gerardo Linares Vergara. ídem por in
dustrial.

Secretario: D. Luis Morates. Tarragona.
T.AS PEDROSAS. — Presidente. D. José María 

Nadal Colón, como Juez municipal. , 
Vicepresidente, D. Aurelio Marco Jiménez, como 

Concejal de mavor número de votos.
\rocales: D. Antonio Naudín Ruiz. como ex Juez 

municipal; D. Gregorio Nadal Bosque y D. Mariano 
Aranda Aranda. como contribuyentes por territorial, 
D. Manuel Mondurrey Mercader y D. belix López 
Vinég. ídem por industrial. . 

Suplentes: D. Jesús Aísa Sánchez, como Concejal; 
D Antonio Bosque Colon, como ex Juez; D. kai 
mundo Torralba Ariño y D. Leonardo Aisa Trullen- 
que, como contribuyentes por territorial; D. Ve tma 
Bosque Colón y D. Isabelmo Vmue ¡.arriba. ídem poi 
industrial.

Secretario: D. José Baguer l.ielsa.
SISAMON. — Presidente. D. Marcelo Marruedo

Sauz, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Moisés Monge Marruedo. como

Conceial de mayor número de votos.
Vocales: D. Román Nieto Marruedo como ex 

Juez municipal; D. Domingo Hernández Mendoza > 
D Pedro Hernández Palacios, como contribuyentes 
por territorial; D. Gabino ITerpández Mendoza y 
D. Victoriano Pérez Bartolomé, ídem por industrial. 

Suplentes- D. Hermenegildo Aragón Lozano, co 
mo Concejal; D. Benito Monge Marzo como ex 
Juez; D. Julián Hernández Palacios y D. J. Vicente 
Hernández Polo, como contribuyentes por territo
rial- D Jerónimo Hernández Escolano y D. Mam 
Yagüe Mendoza (2.°), ídem ix>r industrial.

Secretario: D. Atanasio Carro de Blas.
SOS DEL REY CATOLICO. - Presidente, don 

José Soteras García, como Juez c0_
’ Vicepresidente. D. Bernardmo Remon Cah , 

por territorial: D. Claudio ( industrial.
Máximo Legar re Almarc » uesa. cOmo
^5: I^nt^cia^a, como ex Jnez;
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D. Victoriano Machín Pérez y D. Dionisio Samitier 
Ai i nga, como contribuyentes por territorial - D Ri
cardo Suescún Sánchez y D. Delfín Puente Maní 
ncz, ídem por industrial.

Secretario: D. Fermín Guinda.
te Vi5 FEAILES. V Presiden,
te. 1). C1111O Aranda Calvez, como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Isidro López Aranda. como 
Loncejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Fimoteo Calvez Aranda, como ex 
Juez municipal; D Hilario Vázquez Hernando y 
terrínríl n06eu-A1?nda’ <£Omo contribuyentes por 
territorial; D. Félix Arcos Salas y D. Lucas Pardos 
Bueno. ídem por industrial.

Suplentes: D. Victoriano Martínez Baquedano co- 
bTez D^' Aranda Acer°’ como’

’ G" JGse Aranda Tajada y D. Miguel Pardos 
Pn=^ i ’d C^° cT0.ntr,,agentes por territorial; don 
Pascua Rodrigo I narte y D. Hilario Baquedano Váz
quez, ídem por industrial.

Secretario: D. Anastasio Baquedano Martínez. 
rAVIETRLAS‘ — Pf^Mente, D. Andrés Lahera 
como Juez municipal.

<1 moirzi-- r i ' imer, como IConcejal de mayor numero de votos
Vocales: D. Pío Morales Lagarma, como ex Juez 

municipal; I). I edro Romanos Navarro y D Himnio 
Mera Navarro, como contribuyentes Vr teSó

(No hay industriales).
ConeMaLen DA Dionisio Baquedano Redondo, .como 
Tuéz n’p' lT\°r A,?nso Marquina. cano ex 
Juez, D. I-ernando Morales Magallón y D jorge 
LW tNaVa"0' “’™ contribuyentes por terrijorial.

Secretario, D. Pedro Puente Pérez
VILLAR DE T OS NAVARROS. — Préstente.

• Lucas Mayoral Lucia, como Juez municipal 
Vicepresidente, D., Juan Navaíro Abuelo, como

• ( oncejal de mayor numero de votos
Vocales:, D Delfín Mayoral AÍvarez, como ex 

EvaristoliSv' : lDr Beltrá" Sagarra y don 
a v ansto Mayoral Lucia, como contribuyentes ñor te- 
mtonal; D. Andrés Prat Pellicer y ’d Mariano 
Navarro Segura. ídem por industrial

Suplentes: D. Pedro,Prat Lañéis, como Concejal; 
. Mariano Navarro ¿azaro, como ex Juez - D Pas

cual Lino Gimeno y D. José Sancho Coíás' cómo con- 
SmXnvV Dr Glorio ™m 
dustri^l/ C C GarC,a Lázam- P°r m- 

Secretario: D. Alfredo Peña Navarro. 
TARAZONA.—Presidente, D. Jacinto Cenarro 

como Juez municipal. J cenarro, 
\ icepresidente, D. Serapio Lorenzo Ciordia co

no Concejal de mayor número de votos '

Juan Cn,z 

corasí ^eona.

D Pedro Hernández Pueyo v 
por territoriaVV^V'11^' V”0 con*it|uyentes 
D José Mova ’pP- Pmas Martlués Basurte y 

sáretarPh ! A;eZ'.ldem Por industrial, 
secretario, D. Juan Martínez Monzón.

”— V I ■ .

Núm. 4.916.
MINISTERIO DE TRABAJO A" PREVlSh.

Delegación Regional del Trabajo 
de Zaragoza.

Nuevo Registro de Asociaciones Cooperativas
Por Decreto de 2 de octubre del comer, 

ano se da un plazo a todas las Cooperativaspt 
ConnA s?.1,c,ten la ,nscripción en el Registro; 

86 I,evará en 61 Ministerio.1- 
l faba]o, el cual tramitará en general, vsak 
atribuciones expresas a otro organismo, |. 
Hnnp0! ref1erente® a ,a ejecución de las dispot 
clones legales sobre cooperación.
dar) je=ales> 80 entenderá por Socie- 
hwaS P?ra^ la ^S0ciación de personase! 
turales o jurídicas que, sujetándose en su om 
n/nn^6? 7 P SU funcionamiento a las presen} 
«iones legales y tendiendo a eliminar el hior 
tenga por objeto satisfacer alguna necesidad1 

un, procurando el mejoramiento social yeco- 
nómico de los asociados mediante la acción con 
junta de estos e;i una obra colectiva
7 h3- ®.utldades constituidas con anterioridadr 

e julio de 1931 que quieran acogerse al nue
vo régimen de Asociaciones cooperativas, ha' 
ran de solicitarlo, en término de tres meses, s I 

partir de la publicación del Reglamento d 
^00perat, vas en la Gaceta de Madrid (21 de oc
tubre 1931), remitiendo al Registro de Coopera 
uvas dos ejemplares de sus respectivos Estato- 
tos y Reglamentos.

En el plazo de tres meses, a partir de la feclü 
en que les sean señalados los puntos necesita 

os de modificación para acomodarse a las nue 
vas disposiciones legales, deberán haber apio 
bado la reforma de los Estatutos y remitido la 
certificación del acta correspondiente Do110 
hacerlo así se considerará desistida la solicitud.

Recibida la documentación y resultando todo 
conforme, se hará la clasificación e inclusión en 
el Registro.

Las Sociedades anteriormente constituidas I 
que no soliciten su inscripción en el Resístro I 
de Cooperativas o a las que les sea denegad®- 
no podran ostentar el carácter de Cooperativa 
pasado que sean tres meses después de expirs" 1 
do el plazo para solicitar la inclusión o de la de- 1 
negación de éste, en su caso.

Las Sociedades constituidas con anteriorid®* | 
al < de julio de 1931, cuyo carácter cooperati"1 g 
no ofrezca duda en los demás respectos, peroe!! ■ 
la que haya partes de fundador, acciones prefe
rentes o derechos especiales o cualesqiii6r11 | 
eombinaciones análogas a las referidas enel I 
art. 3. del Decreto de 4 de julio de 193LP0' i 
dran ser registradas como cooperativas, prej18 I 
la anulación en forma legal de los referidos d¿' 
rechos, acciones, parte de fundador o comb’118' 
clones análogas.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1931.— El De‘ 
legado de Trabajo, Agustín Pérez L’zano.
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SECCIÓN SEXTA
ION

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
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Por los plazos y a los efectos reglamentarios. 
K hallan expuestos al público, en la secretaría 
le cada Ayuntamiento de los que a continuación 
K mencionan, los siguientes documentos; pu
liendo presentar los vecinos contra aquéllos lar 
redamaciones que estimen convenientes.
Lletas de Vocales de las Comisiones de evaluación.

4.9C 7.— Castiliscar
Expedientes de transferencias de crédito.

4.901 — Campillo de Aragón
Liquidaciones de presupuesto y relación de deudores 

y acreedores
4,901.— Moros

Lista cobratoria de rústica y urbana.
4.905. — Cunchillos

Matricula industrial
4.905. — Cunchillos
4.928. — Sádaba
4.929. — Almonacid de la Cuba

Ordenanzas de exacciones.
4924.— Castejón de las Armas

P?drón de edificios y solares
4.905.— Cunchillos
4.929.— Almonacid de la Cuba

4908
4.910

Presupuesto ordinario
— Las Cuerlas 
— Santed

4924.— Castejón de las Armas 
Í926. "
4.930

— Los Payos
- Camalrza

Proyecto de presupuesto.
4.JO3.— Belchite 
¡'^4.- Moros
■406.— Tarazona

Repartimiento sobre plagas del campe, 
alS'- Alpartir

4»2.- Riela
jídas 
istro | 
ífldn. 
ivas, 
lira- 
i de

idad 
(¡fO 
o en 
■efe- 
iera r 
n el
p0; I 

avia 1 
de*

Reparto de rústica y precuaria. 
4qnn~~ Cunchillos
4'Do— Fuentes de Jiloca

-d'— Almonacid de la Cuba

no
Padrón de vehículos con motor mecánico.

0-7-Cunchillos: Certificaciones de 
transr clase de vehículo dedicado al

d6 viajeros ni sujeto a la contribu- 0Q'Austria],

Caspe. N.° 4.927.
(¡a a^° el presupuesto de cargas de justi- 
iüenta,este partido para 1932, así como las 
Mblit-8 añ° 1930, quedan expuestos al 
^¿ació 6n *as oücinas municipales de esta 
lar¡Og On> Por quinco días, a efectos reglamen-

-e, \Sp9’F- de novi mbre de 1931.—El Alcal- 
Cortés.

Castiliscar. N.° 4.913.
D. Julián Pérez, Alcalde de este pueblo;

Hago saber: Que el Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir, en sesión de nueve del 
mes actual, ha acordado la habilitación de un 
crédito de mil trescientas ochenta pesetas vein
te céntimos, con imputación a los diferentes ca
pítulos, artículos y conceptos del presupuesto 
ordinario del actual año, y que habrá de cu
brirse con el exceso resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos en la liquida
ción del año anterior, para atender a los gastos 
de atenciones insuficientemente presupuestadas 
de urgente necesidad, cuyo detalle consta en el 
acta de la mencionada sesión.

Y se hace público en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 12 del Reglamento vigen
te de la Hacienda municipal y con el fin de que 
puedan formularse reclamaciones durante el 
plazo de quince días, contados desde el siguien 
te al de la inserción del presente edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En Castiliscar, a 15 de noviembre de 1931. 
El Alcalde, Julián Pérez.

Magallón. N.® 4.932.
Por acuerdo del Ayuntamiento de esta villa, 

y con el fin de proceder a su provisión en pro
piedad, se anuncia la vacante de una plaza de 
Practicante de la Beneficencia municipal de 
esta localidad, de nueva creación, con la dota
ción anual de 558*60 pesetas, satisfechas por 
mensualidades vencidas, con cargo al presu
puesto municipal.

Los aspirantes a dicha plaza deberán presen
tar sus solicitudes en esta Alcaldía, debidamen
te reintegradas y documentadas, durante el 
plazo de treinta días hábiles, a contar de la in
serción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Magallón, 22 de octubre de 1931.—El Alcal
de, Isaac Jimeno.

Puebla de Alfindén. N.° 4.925.
Para atender al pago inaplazable de obliga

ciones contraídas por este Ayuntamiento en el 
actual ejercicio, que no tienen créditos o los 
tienen insuficientes en el vigente presupuesto, 
por la Comisión de Hacienda se ha propuesto 
la habilitación de las cantidades que siguen, 
con cargo al superávit, resultante sin aplicación, 
en la liquidación del último ejercicio:

Para gastos de representación y Comisiones 
del Ayuntamiento, 160 pesetas, al capítulo 2.°, 
artículo l.°

Para gastos de alumbrado público, 500 pese
tas, al capítulo 4.°, artículo l.°

Para pago de expropiaciones, 2.150 pesetas, 
al capítulo 11, artículo 2.°

Para funciones y festejos, 335*80 pesetas, al 
capítulo 13, artículo 3.° ,

Para gastos imprevistos, 820 pesetas, al capí
tulo 18, artículo único. .

Y a fin de que puedan formularse reclamacio
nes ante este Ayuntamiento, queda expuesto al 
público, en la secretaría de esta Corporación, 
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por espacio de quince días hábiles, a contar I 
desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
el oportuno expediente; de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 11 y 1'2 del vigente 
Reglamento de Hacienda municipal.

La Puebla de Alfindén, a 12 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, José Alcolea.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.936.

Zaragoza.—Pilar.
D. José María Molinero Mercado, Juez munici

pal suplente del distrito del Pilar de Z ra- 
goza;
Hago saber: Que para el pago de las respon

sabilidades reclamadas en juicio verbal civil 
seguido en este Juzgado a instancia de D. An
tonio Guedea Clemente, contra D. Julio Cid 
Misiego, he acordado sacar a la venta en públi
ca y segunda subasta, los siguientes bienes, con 
la rebaja del veinticinco por ciento de su ta
sación:

Pesetas

Dos aparadores de comedor con sus 
correspondientes cajones, puertas y
entrepanos: tasados en .......... 125 

Seis mesas de comedor cuadradas: en. 90 
Un reloj de péndola, de unos dos me

tros de alto: en     300
Una docena de sillas de pino: en ...., 120

Total.............................. 635

La subasta se celebrará en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito Democracia, 61, el día 
veintiocho del actual, a las doce; advirtiendo 
que los licitadores deberán exhibir previamen
te su cédula personal y consignar una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento de su ta 
sación; que no se admitirá postura inferior a 
las dos terceras partes de la misma, con la re 
baja indicada, y que los bienes que se venden 
los tiene en depósito D. Julio Cid Misiego, ve
cino de Sahagún (León).

Dado en Zaragoza a cinco de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno.—J. María Molí 
ñero. —Ante mí, José Iranzo.

Núm. 4.937.
Zaragoza.—Pilar.

D. Pascual Galbe Loshuertos, Juez municipal 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para el pago de las respon

sabilidades reclamadas en juicio verbal civil se
guido en este Juzgado a instancia de D. Felipe 
Navascués Moreno, representado por el Procu
rador D. Angel Chicote, contra D. Joaquín Gon

zález, he acordado la venta en pública subas 
de los bienes que con su respectiva tasación! 
relacionan seguidamente:

Peseta:

Cuatro veladores de mármol con pie de 
hierro.................................................. .. fio

Cinco mesas de mármol. ., ................. 200
Cuarenta y cinco sillas de madera........ 15?' 
Diez mesas de madera plegables........  60
Un mostrador de madera forrado de 

zinc.................. .... ..................... ............ 150
Dos mesas de juego................................. 40
Diez botellas sidra $La Tierrina».......  15
Cuatro botellas champan Lyon, cinta 

roja. .... .................................................... 20
Un molino de café «Simplex», núm. 8. 16
Un gramófono con seis discos viejos, 

marca «Jumbo»........;....................   25
Una máquina de hacer café exprés, 

marca «La Pavoin»............................. 2.C0O
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La subasta se celebrará en la Sala-aiidien: 
de este Juzgado, sito Democracia, 64, el " 
veintiocho del actual, a las doce; advirtiéDo 
que para tomar parte en ella deberán loslit 
dores exhibir previamente su cédula personi. 
y consignar una cantidad igual por lo meu ■ 
diez por ciento de la tasación; que no seafc 
tirá postura inferior a las dos terceras pari
do la misma, y que el depositario de los bieo* 
que se venden es D. Mariano Lamana Cre?; 
vecino de Villanueva de Gállego.

Dado en Zaragoza a once de noviembre ■ 
mil novecientos treinta y uno. —Pascual Gaib 
Ante mí, José Iranzo.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.915.
Sindicato de riegos de Lumpiaque.

Acequia de Mareca.
ANUNCIO

Con el fin de tratar de los asuntos coñu

Ui

di

• Ct

n

dos en los apartados l.°, 3.° y 4.° del ah" 
62 de las Ordenanzas, se convoca a •fu111" 
neral ordinaria a todos los partícipes .. 
munidad, para el día 6 de diciembre Pr^xV u i .

de ■a las tres de la tarde, en el Salón 
de las Casas Consistoriales de esta villa; 
este día no tuviere efecto por falta ¿jar
cia, tendrá lugar, en segunda convoca 
13 del mismo mes, a igual hora, toma 
acuerdos con los que asistan. ? .y

Lumpiaque, a 12 do noviembre de 1 0
Presidente, Basilio Lorente.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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